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Suscribite al boletín 
digital enviando un mail 
a municipiod@gmail.com 
con el asunto “boletín”

Accedé a todas las noticias 
y actividades de tu barrio

Confirmar horarios previamente a 
través de los teléfonos:
1950 7406 (CCZ 10) y 
1950 7468 (CCZ 11) 

Tierras y asentamientos
1er. y 3er. viernes del mes 18h. 
CCZ10 (Av. Belloni 4441 esq. 
Capitán Tula).

Plenarios del Concejo Vecinal 
1er. y 3er. jueves del mes 19h.
CCZ10 (Av. Belloni 4441 esq. 
Capitán Tula).

Mesa Ejecutiva
1er. y 3er. jueves del mes 18h. 
CCZ10 (Av. Belloni 4441 esq. 
Capitán Tula).
Comisión de Cultura
Todos los lunes 18h. CCZ10 (Av. 
Belloni 4441 esq. Capitán Tula).

Comisión de Seguimiento de obras
2do. y 4to. jueves del mes 18h. 
CCZ10 (Av. Belloni 4441 esq. 
Capitán Tula).

Zona 10

Zona 11
Plenarios del Concejo Vecinal 
2do. lunes de cada mes 19h.  
CCZ11 (Gral. Flores 4694 esq. 
Bagé).
Mesa Ejecutiva
1er. y 3er. miércoles del mes 18h. 
CCZ11 (Gral. Flores 4694 esq. 
Bagé).

Comisiones temáticas Rendición de cuentas

Comisión de Medioambiente
3er. miércoles del mes 17h. 
CCZ11 (Gral. Flores 4694 esq. 
Bagé).

Comisión de Obras, Tránsito, Trans-
portes y Feria
4to. lunes del mes 18h. CCZ11 
(Gral. Flores 4694 esq. Bagé).

Comisión de Cultura
2do y 4to jueves 18:30h. CCZ11 
(Gral. Flores 4694 esq. Bagé).

Comisión Tierras, Asentamientos y 
Viviendas: 4to. viernes del mes 18 h. 
CEDEL Casavalle (Enrique Amorín 
y Julio Suárez).

Comisión de Salud: 
4to. lunes de cada mes a las 18 
horas en el CEDEL Casavalle (En-
rique Amorín y Julio Suárez).

El 29 de julio el 
Municipio d presentó su 
rendición de cuentas ante la 
Junta Departamental de 
Montevideo, en esta 
instancia se informó sobre 
las acciones y la ejecución 
presupuestal de 2019. 

Como lo señala la ley, 
todos los años los 
municipios deben rendir 
cuentas sobre el 
tratamiento de la ejecución 
y balance presupuestal 
correspondientes al 
ejercicio del año anterior. 
El objetivo de esta 
instancia es que edilas y 
ediles puedan consultar, 
sugerir y solicitar mayor 
información respecto a la 
ejecución de gastos y el 
balance presupuestal.

Por el gobierno 
municipal estuvieron 
presentes la alcaldesa 
Sandra Nedov; la directora 
del municipio Laura 
Guinovart;la encargada de 
presupuesto, la técnica 
administrativa Marta 
Almada; la contadora 

Victoria González y la 
licenciada en comunicación 
Valeria González.

Al inicio de la oratoria, 
la alcaldesa Sandra Nedov 
destacó el proceso y todo lo 
aprendido en estos 10 años 
de trabajo. Asimismo, dejó 
en claro la importancia que 
tiene para el Municipio d el 
trabajo articulado con el 
gobierno nacional y 
departamental. Por su 
parte, el edil Alfonso 
Iglesias destacó el avance 

por parte del municipio y la 
mejora en cuanto al planteo 
de la rendición, observando 
una clara descripción en las 
actividades realizadas.

Presupuesto invertido en 
servicios básicos:

Locales: inversión 
$6.673.529 y 
funcionamiento 
$12.332.166 

Vehículos inversión: 
$6.114.574 

Arbolado: $32.900.065  
Alumbrado: inversión 

Patrimonio en los barrios 

$6.728.338 
Funcionamiento 
$2.662.687 

Barrido: $23.295.296 
Bocas de tormenta: 

$2.877.351 
Vialidad: $43.940.214 
Para acceder a los 

detalles presentados ante la 
Junta Departamental se 
puede ingresar al portal 
web del municipio https://
municipiod.montevideo.
gub.uy/rendición-2019. 

Activa Mente

Es la segunda edición 
de esta iniciativa que 
busca acompañar distintas 
acciones colectivas de 
promoción y divulgación 
de bienes y expresiones 
culturales barriales.

Debido a la emergencia 
sanitaria se aplazó el 
cierre para la recepción de 
propuestas hasta el 16 de 

octubre a las 23:59. Para 
realizar la inscripción 
deben llenar un 
formulario web que se 
encuentra en la página 
web de la Intendencia de 
Montevideo.

El monto total del 
Fondo es de $200.000 y 
cada propuesta podrá 
solicitar hasta $25.000 

El 4 de agosto se 
realizó, a través de una 
trasmisión en vivo de 
Facebook, la presentación 
del libro Activa Mente. Se 
trata de una propuesta 
fotográfica donde se 
retratan a diferentes 
personas mayores 
realizando variadas 
actividades. La idea es 
mostrar la diversidad de 

acciones que se 
desarrollan derribando 
prejuicios que puedan 
existir para las personas 
mayores. Las fotografas 
encargadas de esta 
realización fueron Marcela 
Severí y Natalia 
Pucciarelli.

Recordemos que durante 
2019 se desarrolló la 
muestra itinerante 

“Personas mayores en 
movimiento” que fue 
presentada en la Junta 
Departamental de 
Montevideo, en el 
Mercado Agrícola de 
Montevideo, en el Centro 
Cívico Luisa Cuesta, en el 
Complejo SACUDE, en la 
biblioteca José Batlle y 
Ordóñez,en el Club 
Artigas, en la escuela Gran 

para sus actividades. Las 
propuestas premiadas 
serán aquellas presentadas 
por grupos, 
organizaciones o 
asociaciones radicadas en 
Montevideo que trabajen 
por la promoción y 
difusión del patrimonio 
cultural local.

Recomendamos que, 

antes de llenar el 
formulario, se lean todas 
las bases y se cree un 
proyecto en un documento 
aparte y copiarlo al 
formulario cuando esté 
pronto para enviar.

Por consultas o más 
información: patrimonio.
barrios@imm.gub.uy.

Bretaña del Cerrito y en la 
Escuela Nº 66 “José 
Belloni”(Matilde Pacheco 
4160).

Dentro de las fotografías 
se encuentran vecinas y 
vecinos del grupo 
Floreciendo de Piedras 
Blancas, del grupo de 
teatro Giraldez y de la Red 
de Personas Mayores de 
nuestro municipio.



Centro Comunal Zonal 11
Av. Gral. Flores 4694 esq. Bagé
Tel.: (598) 1950 7011

Centro Cívico Luisa Cuesta
Av. Gustavo Volpe 4060 esq. J.Martirené
Tel.: (598) 1950 8535

Nuevos equipos

Sacá el carné

Cepe Casavalle

Desde el 17 de agosto se 
puede solicitar el Carné de 
Artesanías, Manualidades y 
Creaciones Plásticas.

Las personas que estén 
interesadas en obtenerlo 
deberán inscribirse en la 

Los Centros Públicos de 
Empleo (CePE) brindan 
apoyo en la búsqueda de 
empleo, a través de 
orientación laboral y de 
intermediación laboral con 
empresas privadas que 
solicitan personal y personas 
que buscan empleo.

En esta ocasión el CePE de 
Casavalle llevará a cabo 

PREVENCIÓN COVID-19 
(Coronavirus)

Recuperar la memoria

web de la Intendencia de 
Montevideo, a partir del 17 
de agosto hasta el 3 de 
setiembre y llenar el 
formulario disponible.

Requisitos para obtener el 
carné: ser mayor de edad, 

Se instalaron nuevos 
equipamientos para practicar 
Calistenia en distintos 
lugares de nuestro territorio; 
en el Espacio Leandro 
Gómez, Plaza Franco, 
Espacio Transatlántico, 
Plaza Giraldez y Plaza 
Tacuruses. Los equipos 
consisten en un set de barras 
paralelas altas, otras medias 
y bajas, una escalera 
horizontal y un banco para 
hacer abdominales.

La calistenia es un método 
de entrenamiento físico en 
donde se usa el propio peso 
del cuerpo para realizar los 
ejercicios, es por esto que 
los aparatos de este deporte, 
a diferencia de otros, no 
dependen de ninguna carga 
de peso adicional sino del 
movimiento del usuario para 

tonificar sus músculos. La 
calistenia como disciplina 
está en constante 
crecimiento y es vista como 
una de las tendencias en 
cuanto a entrenamientos, ya 
que se obtienen grandes 
beneficios sin necesidad de 
incluir otros elementos.

La arquitecta Analía 
Techeira fue la encargada de 
diseñar los espacios y 
comenta que se tuvo 
especial atención a la hora 
de ubicar estos aparatos. Se 
busco colocarlos próximos a 
otras baterias de juegos 
saludables que ya estuvieran 
previamente instalados. Otra 
prioridad a la hora de la 
instalación fue la cercanía a 
espacios de recreación 
juvenil, que el equipamiento 
fuera accesible desde las 

sendas peatonales y que 
contara con una correcta 
iluminación para su uso 
nocturno. La colocación fue 
asesorada por Carlos 
Lacreta, quien es profesor 
de educación física del 
Centro Comunal Zonal 10 

(CCZ 10).
El proyecto para la 

práctica de calistenia fue 
electo mediante el ciclo de 
Presupuesto Participativo 
del año 2018. La propuesta 
fue aprobada con un total de 

289 votos de vecinas y 
vecinos de nuestro 
Municipio, siendo así el 
cuarto proyecto más votado 
para la zona del CCZ 10. 
Tuvo un costo estimado de 
$1.500.000.

El programa Esquinas de 
la Cultura de la Intendencia 
de Montevideo (IM) y la 
Sala Porvenir invitan a los/
as vecinos/as a participar 
del proyecto “Recuperación 
de la memoria”.

En el marco de los 30 
años de la Comisión del 
Centro Cultural Porvenir, se 
llevará a cabo una actividad 

que recopila historias, 
anécdotas, relatos, fotos e 
imágenes del Mercadito de 
la calle Londres, sus 
alrededores y personajes.

Todos quienes quieran 
podrán enviar sus 
memorias, que podrán ser 
utilizadas en exposiciones, 
publicaciones, obras de 
teatro, con previo 

entrevistas para la orientación 
laboral en modalidad 
presencial, en el Centro de 
Desarrollo Económico Local 
(CEDEL) de Casavalle 
ubicado en Enrique Amorín 
4741 esq. Julio Suárez, o por 
telefóno. La vía telefónica 
está pensada para aquellas 
personas que cuenten con 
acceso a internet, uso básico 

consentimiento y mención 
acorde de sus autores.

Se recibirán materiales 
hasta fines de setiembre. 
Para más información, 
contactarse al correo 
esquinasmunicipiod@
gmail.com

Esta actividad cuenta con el 
apoyo del Municipio d y del 
Centro Comunal Zonal 11.

de herramientas informáticas 
o formen parte de población 
de riesgo según los 
protocolos de seguridad, dada 
la actual pandemia.

Cualquiera sea la 
modalidad elegida, quienes 
quieran participar pueden 
comunicarse al Centro de 
lunes a viernes de 9 a 13 
horas, al teléfono 2211 6437.

completar el formulario 
web de inscripción, vivir o 
comercializar en 
Montevideo (presentando el 
domicilio correspondiente), 
presentar de tres a cinco 
muestras en las fechas que 

se dispongan identificadas 
con el N.º de documento 
(las muestras serán 
devueltas), presentar fotos 
impresas de cada muestra 
realizada que quedarán 
como documento en la 

unidad y deberán cumplir 
con la definición de artesanía 
de la Resolución 4777/11 o 
con la de manualidad y 
creación plástica de la 
Resolución 3794/18.


